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ACTA DE LA JUNTA GENERAL  ORDINARIA    DE   ACCIONISTAS   DE 
INGENIERIA  Y EQUIPOS  ASOCIADOS  CIA. LTDA. INIEQA 

 
 
 

EN SUS OFICINAS  PRINCIPALES  UBICADAS  EN LA CIUDAD  DE QUITO, CALLES ERNESTO  NOBOA Y AV. 
GONZÁLEZ SUÁREZ, PROVINCIA  DE PICHINCHA,    A  LOS  31   DÍAS DEL MES DE MARZO DEL  2.016,  SIENDO  

LAS   8H10, SE REÚNEN  LOS ACCIONISTAS DE   LA  COMPAÑÍA   CON  EL  OBJETO DE CELEBRAR  UNA JUNTA 

GENERAL ORDINARIA  DE ACCIONISTAS DE ACUERDO  A LA LEY DE COMPAÑÍAS: 
 

ASISTEN A ESTA JUNTA LOS SIGUIENTES ACCIONISTAS:   
 

NÚMERO DE 

 
 

% 

NOMBRE DEL ACCIONISTA                                 VALOR US$  ACCIONES PARTICIPACIÓN 

BANDA HIDALGO GILBERTO (EC.)                                  3.300  3.300 94,26  % 

BANDA HIDALGO  RODRIGO  (EC.)                                     200                            200                      5,71 %   

                                                                                                 3.500  3.500                        99,97 % 
 
 
 

DE ACUERDO A  LOS ACCIONISTAS  PRESENTES  LA JUNTA SE  INSTALA  CON EL 99,97  % DEL CAPITAL  

PAGADO DE LA COMPAÑÍA 
 

PRESIDE LA JUNTA  EL SEÑOR ING. GILBERTO  BANDA  Y ACTÚA COMO SECRETARIO EL SEÑOR RODOLFO 

OBANDO S., POR DECISIÓN DE LOS PRESENTES. 
 

A  CONTINUACIÓN   EL  PRESIDENTE   EXPRESA   QUE LOS  ACCIONISTAS,   DEBEN PRONUNCIARSE  SOBRE SI   

ACEPTAN LA CELEBRACIÓN DE ESTA JUNTA ORDINARIA, CUYO ORDEN DEL DÍA PUESTO A CONSIDERACIÓN 

DE LA SALA ES EL SIGUIENTE: 
 

1)   CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INIEQA CIA.  LTDA., CORTADOS AL 31 

DE DICIEMBRE DEL 2.015   Y RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DEL MISMO PERÍODO. 
 

2)   SUGERENCIAS PRESENTADAS POR EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
 

EN ATENCIÓN  A LO EXPUESTO, LOS ACCIONISTAS, MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON LO PROPUESTO POR 

EL PRESIDENTE, RAZÓN POR LA CUAL  LA CELEBRACIÓN  DE LA PRESENTE  JUNTA  Y EL ORDEN DEL DÍA A 

TRATARSE  QUEDAN APROBADOS  POR UNANIMIDAD. 
 

EL PRESIDENTE  DECLARA  INSTALADA  LA SESIÓN.   SU DESARROLLO  

ES EL SIGUIENTE: 
 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE  LOS ESTADOS FINANCIEROS DE INIEQA CIA.  LTDA., CORTADOS 

AL 
31 DE DICIEMBRE DEL 2.015  Y RESOLVER SOBRE LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DEL MISMO PERÍODO. 

 
POR  SECRETARÍA   SE  DA   LECTURA DE  LOS INFORMES PRESENTADOS  RELACIONADOS  CON INIEQA CIA.   
LTDA., CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2.015. 

 
TOMA LA PALABRA  EL  SEÑOR  PRESIDENTE  QUIEN DISPONE  SE ENTREGUE  A CADA  UNO DE LOS PRESENTES  

COPIA  DEL ESTADO DE  SITUACIÓN FINANCIERA ,  ESTADO DEL  RESULTADO INTEGRAL,   ESTADO DE 

CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO DE LA COMPAÑÍA,  CORRESPONDIENTE  AL 

EJERCICIO  ECONÓMICO  2.015; LOS CUALES SEGÚN LA LEY, HAN ESTADO A DISPOSICIÓN DE ELLOS. DICHOS 

DOCUMENTOS  SON INCORPORADOS  AL EXPEDIENTE DE ESTA JUNTA.
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LUEGO  DE ALGUNAS DELIBERACIONES, LA JUNTA POR UNANIMIDAD DECIDE APROBAR EN TODAS SUS  

PARTES LOS ESTADOS FINANCIEROS   DE LA  COMPAÑÍA POR EL  EJERCICIO FISCAL 2.015, CON  LA 

ABSTENCIÓN DE LOS ADMINISTRADORES COMO ES DE LEY Y MANTENER SIN  CAMBIO ALGUNO LAS CIFRAS DE 

LOS RESULTADOS  DEL PERÍODO 2.015. 

 
2. SUGERENCIAS PRESENTADAS  POR EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA 
 

PARA LOGRAR UNA MEJOR POSICIÓN ECONÓMICA EN LA EMPRESA, ES INDISPENSABLE LA IMPLEMENTACIÓN  

DE MEDIDAS DE AJUSTE, POR LO QUE PONGO A CONSIDERACIÓN  DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS LAS 

SIGUIENTES SUGERENCIAS: 
 

A.    MANTENER  LAS MEJORES POLÍTICAS  CON EL OBJETIVO  DE DESARROLLAR UNA ESTRATEGIA  PARA EL         

MANEJO DE LAS NIIF 'S, LAS MISMAS QUE ESTÁN VIGENTES DESDE ENERO DEL 2.015. 
 

         B.    ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE INCREMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA EMPRESA CON FONDOS FRESCOS. 
 

LA JUNTA POR  UNANIMIDAD  DECIDE ACEPTAR LO SUGERIDO POR EL SEÑOR PRESIDENTE Y AUTORIZAR 

TODAS LAS GESTIONES ENCAMINADAS A CONSEGUIR LOS OBJETIVOS  PROPUESTOS. 
 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, A LAS L3HOO EL  PRESIDENTE  CONCEDE  UN  RECESO  PARA  LA 

REDACCIÓN  DEL ACTA,  SE REINSTALA  LA REUNIÓN  CON LA PRESENCIA DE LOS MISMOS ACCIONISTAS 

ANOTADOS AL INICIO.  LA SECRETARÍA DA LECTURA  A LA PRESENTE  ACTA,  LA CUAL ES APROBADA  POR 

UNANIMIDAD Y SIN MODIFICACIONES, DEJANDO CONSTANCIA QUE DEBEN FORMAR PARTE DEL EXPEDIENTE 

DE LA PRESENTE JUNTA  LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

 
•     DOCUMENTOS DE REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS. 
•     ESTADO DE SITUACIÓN   FINANCIERA A DICIEMBRE 2.015 
•     ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL  A DICIEMBRE 2.015 
•     ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO A DICIEMBRE 2.015 
•     ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  A DICIEMBRE  2.015 

 

 
El Presidente declara terminada  la Junta,  procediéndose a la firma  del Acta por parte de los accionistas, el 

Presidente y el secretario       que 
certifica. 

 
 
 
 
 

                     Rodolfo  Obando S. 
Secretario 

 

 
 
 

 


